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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-072

CONÍRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO"
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAV|D GAilA PÉRU, EN SU CARACTER DE PRESTDENTE MUNTCTPAL Y Etd ;i
ARQ. TIGUEL AilGEL ORDU}¡A TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROTLO URBANO E: : (-.)
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OBRAS PÚBLrcAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARÍA': Y POR LA OTRA PARTE EL C. TARIO AT{TONIO
VICTORIA, EN SU CARACTER DE ADTIT{ISÍRAOOR ÚilrcO DE LA EMPRESA: AIG CONSTRUCCIONE

PROYECTOS, S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARI'EI COHMITISTA', Y ASI MISMO CUANDO SE o

REFERENCIA A LOS QUE AQU¡ INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO "LAS PARTEs
LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU

DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIOT{E

CIAUSUIAS: f,
OECLARACIONES l(

I.. "EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE:

I.1.. ES UN ÓREMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTrcA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICEilTE GUERRERO No. l, COLONIA CEMTRO,
CÓotGO POSTAL.¡IO,oOO, IGUALA oE I-A IiIoEPE}IoENCIA, ESTAoo oE GUERRERO oONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFI
DE GUERRERO NO. 36'I, ESTA FACULTADO PARA CELEB

ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SE

REATIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚALEIS I EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.4.- QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PÉREZ, ACREDITA SU PE IDAD C STAÑAÁ 3-

DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPAC DELESTE .I

i1"-{..}\
IX, DE I.A LEY

DE GUERRERO CON FECHA II DE JUNIO DE 2O2I

I.5.. OUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICU LO72Y
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTAOO GUERRERO, DESIG SENTANTE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSlrUN-UR8-202347 2

Y OBRAS PÚBLrcAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS

JURíDrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA tEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS OEL SECTOR ÚBLICO,

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUERRERO; 2411 FRACCÓN VIL DE LA LEY ORGÁNrcA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSICÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE EflCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE,-
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENC
DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPI
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ASi COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GU

(l

DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN:
Numero

t-

úerreto ob.mx/trans arencia/¡nstltuto me oram¡ento u dici al I 20 1 7 I O ctubr e lLe 465 id
Resoonsatiltl ¡^,\ ltl AS MISMO SE MANIFIESTA OUE A:
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA
DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDGO
ÉlcR v Reous DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBLrcos DEL H. AvUNTAMTENTo MUNrcrpAL
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTAdO
DE GUERRERO

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO DE APORTACIONES PARA Iá INFRAESTRUCTURA SOCIAL TUNICIPAT Y DE I,AS
DEMARCACTONES TERRTTORTALES DEL D|STR|TO FEDERAL (FAtStúUltl DEL EJERCICIO FtSCAt 2023.

I.E.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASrcNÓ A LA EMPRESA: AIG CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS,
S.A. DE C.V,, EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES IECN'CAS Y ECONÓMICAS A
TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA EL CUAI SE LI.EVÓ A CABO EN EL
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 27 DE LA LEY DE OBRAS ÚALCNS Y SERVICIOS
RELACIONADOS A LAS MISMAS.

II,. "Et CONTRATISTA'DECLARA QUE

II.I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLrcA
NÚTúERO 74855 EN L.A CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPET{DENCIA, GUERRERO , A LOS 14 DIAS DEL }IES
DE FEBRERO DEL AIO DOS TIL VEINTIDOS, OTORGADA ANTE EL LI NCISCO ROMAN.; f'
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISI UN-URB-202347 2

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO
2020003sff,7, coN FECHA 2f DE FEERERO DEL 2022.

I12.. EL C. TARIO ANTONIO PAZ VICTORIA, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN SE

IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: PArCflR57l02l12Hl00, ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO 7{655 EN LA CIUOAD DE -,
IGUAIá DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 14 DIAS DEL TES DE FEBRERO DEL AÑO DOS TIL.:
VEII{TIOOS, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOÍARIO PÚBLICO NÚMERO:i
rRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO. (,),...-
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CONTRATO

I'.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECREfARIA DE HACIENDA Y CREDTO PÚBLrcO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: ACPOgO7,I7RD¡I.

REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)E (INFONAVIT): 861252'lll00.

il.6.- CONOCE EL CONÍENTDO y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECEN LA LEy DE OBRAS PÚBLTCAS &
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NUMEROS I, 2 P :!'
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ASí MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES

eH

BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE
AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PART

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES SPONDIENTES PARA TAL
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NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE

3, DEL ART 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓMICAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN

OUE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE

3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES 0E LA ENTIoAo NORMATIVA Y PARTTCULARES 0E
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y "EL

22
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-UR8-202&072

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 51 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FÍSICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN

PÚBLICA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONE<
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 08 DE TARZO DEMa, CON Nq,: (,
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DE FOL|O:21N80790165, CONFORME A LO DTSPUESTO POR EL ARTICULO 32-0, PÁRRAFOS SEPTTMQ^Y(
NOVENO DEL CÓDrcO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.1 .AY 2.1,37,z.1,§DE LA RESOLUCH(}
U§CELANEA FISCAL PARA 20?3, PUBUCADA Et{ EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACóN EL ?DET
DICIETBRE OE AN" EMITIDO POR EL SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN ÍRIBUTARI¡, 5ogqg,gl-)

r)J
EN VIRTUD DE LOANTERIOR LAS PARTES SE SUJEÍAN A LAS SIGUIENTES: ()

o

CLÁUSULAS t

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

CONSISTEN]ES EN: ..PAVI}IENTICIÓX COX CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE SIERRA DE

MALINALTEPEC ENTRE AVENIOA NORTE Y CERRO TEOTEPEC EN LA COLONIA LOS INSURGENTES OE

LA CIUDAD DE IGUALA, TU}¡ICIPIO DE IGUAL,A DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'
SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELIO LO ESTABLECIOO
POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLAR,ACIÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 541.81 M2 DE ÍRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, 83.78 M2 DE

DEMOLICION DE PAVIMENTO ASFALTICO Y/O HIDRAULICO CON EQUIPO MECANICO, DE 10 A 15 CMS,
162.54 M3 DE EXCAVACTON MECANTCA EN MATERTAL T|PO (8),211.31 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO

DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION,81,27 M3 DE CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE

GRAVA CONTROLADA CON AGREGADO MAXTMO DE 3Á, 114.40 ML DE GUARNTCTON DE CONCREg
HTDRAULTCO 0E 15 X 20 X 40 CMS, 34¿8 M2 DE FIRME O BANQUETA DE CONCRETO HIDRAULICO qE E

\
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SEGUIIDA: TONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESE}IIE CONTBA
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r27,360.99
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C=150 KG/CM2 DE 10 CMS DE ESPESOR,541.81 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO

CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO REFORZADO CON MALLA
ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO HIDRAULICO CALAFATEADO, 277.80 ML DE

APLICACÓN DE PINTURA ALTOTRAFICO SOBRE GUARNICION, 1.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LA

541.81 M2 DE LA LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA. 7,
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSltUN-UR&202$072

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CETEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALZ( ,1

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADE# i
EN QUE TNCURRA POR LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES y NO TENDRA DERECHQ¡f^(;
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. o 1-' .l

ñ<P
TERCERA: PI.AZO DE EJECUCÉ}¡ ,.: 

-J Í
'EL coNTRATrsrA' sE oBLTGA A REALTZAR Los TRABAJoS oBJETo DEr PRESENTE coNTRATo eúl( i
PLAZO DE EJECUOÓil 1tl (CUARET{TA} DIAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 26 DE JUÑrd i
DELMz3 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL (l{ DE AGOSTO DEL 2OA, DE CONFORMIDAD CON É/:
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE C,QI{;1.
LAS SECUENCTAS Y EN EL TTEMPO PREVTSTO EN EL PROGRAMA DE TMBAJO PACTADOS EN E§VE
CONTRATO.

GUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTATET{ES, PERTIIISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES Y DEL IilMUEBLE
'LA SECRETAR|A'SE OBLTGA A PONER A OTSPOSTCIÓN DE'EL CONTRATTSTA', EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN

EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASICOMO LOS

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICÓN DE MATERIALES Y/O EQU¡POS DE INSTALACI
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 'LA SECRETAR|A'OTORGARA AilTICI
DEL 3I'% FRCMTA POR CIET{TO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSICÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSEIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA OE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL

SITIO DE I.A OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAOUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASICOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y D QUE DEBERAN
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H. AYT,NTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPEXDETICIA, GUERRERO

2027 -2021

SESENTA PESOS 99/f00 ¡r.N.)DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL: I
923,367.16 (NOVECTENTOS VETNTTTRES HtL TRESCTENTOS SESENTA Y StErE PESOS 16/100 M.N.l

¡

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO'COMO
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA OE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL

ESCRITO LA ENTREGAY RECEPCÓN OEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).
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OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXTA: FORMA DE PAGO.
.LA 

SECRETARíA" Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECTFTCACTONES DE CONSTRUCCÓN, OUE ABARCARAN UN PERIOoO NO MAYOR A UN MES DlAgr,
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRh
DENTRO DE LOS 6 (SE|S)_DíAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LA$;
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS}
LA OUE SERA EL DIA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COMO UNXUO; LA RESIDENCIA DE OERA DENTRCTDY
LOS 15 (QUTNCE)DIAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, OreeRA n¡VrSAR, y EN SU CA§4
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIE*T#
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓI.T OUE SE UBICA EN EL MISMO EDÍFICIO DEL H. AYUNTAMIENTOOR
TGUALA DE LA TNDEPENDENC|A, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) OhS rulrUm-es
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS I.AS ESTIMACIONES POR I*
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO,,

RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN. .

SE

H, AYUNTAXIEÑfO 2021 - 2O2'
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LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 191 DE I.A LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SECRETARIA DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO-
POR 'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN I.AS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAÉ
REFLEJADoS EN LAs EslMAcroNEs DE oBRA REspEclvAS, euE sE CUBRAN A'EL coNTRATrsfA" 1r

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚNrcO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESEN"' 
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SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUTSITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO
SU PAGO POR FALTA OE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECTA

ttltca'ott¿s

J

€ñ(;t

v\
úcu
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-ÚE
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIER

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTAEÓru PITruE OE TRABAJO ^(,üF
YA QUE'EL AYUNTAMIENTCT TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES gF'.
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO. i,t.::
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA ToTALIDAD DE LoS TRABAJoS, SIA JUIcIo DE.LA SECRETACIA" 

.

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN FISrcA Y PARCIAL DE LOS TRABA.JOS.
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H. AYU]ÚTATIENTO XUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-202},07 2

CUANDO "LA SECRETARÍR" RESCIruOR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISfA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARR R ¡UICIO DE'LA SECRETAR|A' LA

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORZqDAS CUANDO 'LA SECRETARÍA' OMfiiÍ
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATUMLEST}
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE A-
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA, B<
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES. z-Q

l) -.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE d
(tEtNTE) ofAS NATURALES, CONTAOOS A PARTTR OE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZAOAS POH
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, lj ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENIF '
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS,

POR PARIE

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO. (:
zx

H. AYUNIAllTENfO 7021 - 2021
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EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEB IDA

COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATUH^?s
DEOBM.(
coNcEEql

O-l

ú

-e--

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD

SI 'EL CONTRATISTA' REALIZA IRABAJOS POR MAYOR VALOR TA EDIAR ORDE

POR ESCRITO DE PARÍE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZ

TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABA.JOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUEROO CON LAS ESPECIFICACIONES

TEcNrcAs DE coNSTRUccIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANEXoS oUE SE INDICAN EN LA

DECTARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARÍA", ÉSTE POONA OROENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE
CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICION

ó¡¡ rorn- o
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE clÓN o

oi3ll''-
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LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

,.)

-t

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA
EJECUCÓN DE

POR SU CUENTA "EL

ELLO. EN ESTE
CASO,'LA SECREIARiA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ

j.,i
;ti

Jl '



B).- OUE PARA LTBERAR LA FTANZA

POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA';

H. AYUNTANIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
OE LA INDEPENDENCI,A, GUERRERO

2021 -2021

SERA REQUISITO INDISPENSABL

H. AYUa{IA¡ttEXTO 20¡1 . 202¡t
G
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secnennía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púaLtcls.

CONTRATO No. IGU/ILA-SDUOP+AISIU]üURü2023{12

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATo PARA SU TERMINACÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA', A SOLICITUD
DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECTDO EN EL CÓDIGO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ARTICULOS 17-A y 21), COMO Sr SE TRATARA.
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS S§
CALCULARAN SOBRE LAS CANTTDADES NO PAGADAS y SE COMPUTARAN pOR DIAS NATURALES DESDF
QUE SE IiENCÓ ELPLAZO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'. ( \./

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA', ESTE DEBÉR(
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO II,IAS IOS INTERESES CORRESPONDIENTE#
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBREL¡B
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESOÉ
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES;(
DISPOSrcIÓN DE 'LA SECRETARíA'. . 

..,

SEPTITA: GARA}¡TIA oE ANTICIPo, CUMPLIMIENTo Y v|cIos ocULToS DEL coNTRATo

I..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FtAr{ZA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN OE LA MISMA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTÉ
FTAilZA POR Et í0% (D!EZ pOR CTEXTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONfRATADOS, TNCLUTDO É
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓU OC TIRNZ¡S DEBIDAME'TfÉ
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTOÚÉ
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (G4
D|AS NATURALES SIGUIENTES A Itr FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFICACÓN POR ESCRITo eIE
REALICE'LA SECRETAR|A'DE LA ADJUDICACÓN DEt CONTRATO O FALLO, PERO ANTES OE I-,A FIEI+E
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LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO M|NIMO LAS DECLARACIONES

A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESfIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;
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PROYECTO
DISPUESTO
LAS MISMAS

H. AYUNTATIEHTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPEilDENCIA GUERRERO
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Y DE CUALQUIER OTR&. 

='iAL coNrENrDo oe Rd: i:i
Y DE LOS DATOS EIr " o -)
CoNFoRMTDAD coNf,Eé¿:

UNIDOS
Gur\uA Gr\l r/{

20 21H. AYUNfAH¡EIITO 2O2I

secRerlRin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcns.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISIIUN-URB-20?AI 2

C).. OUE I.Á FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES o Jurcros euE sE INTERpoNGAN poR pARTE DE 'EL coNTRATtsrA'o'LA SECRETARIA'y
HASTA euE sE DtcrE ResolucróH o SENTENCTA EJEcuroRrADA poR AUToRTDAD CoMPETENTE, y .r
D).. ouE LA AFTANZADoRA AcEprE ExeRESAMENTE soMETERsE A Los pRocEDrure¡rros o#
e¡ecucrór.¡ pREvrsros eu El mrlculo gs DE LA LEy FEoERAL oE rNslrucloNEs 0E FTANzAS eARAI
LA EFEcfrvrDAD DE LAs FrANzAs, aú¡¡ pRR¡ el ctso DE euE pRocEDA EL coBRo DE TNTERESeS oo#
pnevÉ et eRriculo 9s Bts DEL MrsMo oRDENAMTENTo LEGAL, coN Molvo oel preo(
ExrEupoRArueo DEL rMpoRTE De u pólzr DE FTANzA REQUERIDA. 'J

,.: <
EN cASo DE oroRGAMrENTo DE pRónRocls o ESpERAS A'EL coNTRATrsrA' DERTvADAs oe iP
ronulLrzqcrór.¡ DE coNVENros oe e¡ilpr-r¡cróH AL MoNTo o AL plAzo or ¡¡ecucróH oetl
coNTRATo, "EL coNTRATrsrn' oegrRA oBTENER tl uooracncróN DE LA FTANzA y pRESENTARI.A

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

cuANDo AL REALTZARSE EL FrNreutro RESULTEN sALDos A cARGo DE'EL coNTRArrsrn', v Esrc
HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA |NCOND|CIONAL DENTRO DE LO. S 20 (VE|NTE)

olns uruRr-es SIGUTENTES A LA FECHA DEL FrNreurro, 'LA SECRETARII' oeaeRA LTBERAR LA
FTANZA RESpEclvA, EN cASo coNfRARro, 'LA SECRETARIa' pRoceoeRÁ A HAcER EFEcIvAS LAS
cRRlxrlns.
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CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTI' QUEOMI OBLIGADO
DEFECTOS QUE RESULTAREil DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS
RESPONSAEILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EU COI'ITRRVC¡¡CIÓI.I
ESpEcrFrcAcroNES GENERALES y pARTTcULARES DE coNSTRUccróN

QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE

e¡l Los ¡Rliculos 66 DE LA LEy DE oaRAs púalICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CE¡*(:

r,)

Los TRABAJoS se o¡mnrtznRÁn DURANTE uN prAzo DE 12 ( SES, CONT APARTIRDE<:
ESE PERDDdi.j
UMPLIMIENTO

¡
LA FECHA DEL ACTA or Rrcrpctóru FfstcA DE Los rRABAJos, stEMpRE euE DURANTE
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL C

DE LAS oBLIGACIoNES A QUE SE REFIERE EL PARRAFo ANTERIoR, PoR Lo QUE PREVIAMENTE A LA
Recepclóru rísrce oe Los rRABAJos, "EL coNTRATrsrA'o¡seRA GARANTTZAR Los MtsMos EN Los
Én¡,llruos oe los mrículos 66 DE LA LEy oBRAS púellcls y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS
MrsMAS. TRANSCURRTDoS Los 12 (DocE) MESES, srN euE ExrsrA REcLAMRcTóu poR eARTE DE LA
secnermfe, u tneR¡ctót',¡ DE LA FTANzA esr¡RA e Lo pREvrsro eu u póuzl oe oannrurln eue
sE oroRGUE eN los rÉnurNos oeL mrlcuLo 66 DE LA LEy DE osRAs púelrcrs y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSltUN-URB-2023-072

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETAR|I' OESERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA" PARA QUE ESTE HRCE LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXTMO DE 30 (TRETNTA) DIAS NATURALES;TRANSCURRTDO ESTE TÉRMTNO SrN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA'
PROCEDERA A HACER EFECÍIVA Iá GARANTIA, SI Iá REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTÍA. 1(,

=OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN

tr
EL

;u¡
9ct

SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COM

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIMA D
ar>
I

(crNco)AÑos, y QUE ACREDTTARA coH Los DocuMENTos rDÓNEos, coNocER coN AMPLTTUD L L'
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO D(}
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENOfr
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES OE i
CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTÉ8,.

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISIA', PARA OíR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASiCOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENÍES PARA LA TOMA DE(
DECISIONES EN TODO LO RELATIVOAL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. Z

o
a
'1!I

.LA 
SECRETARÍE' SE NESERVR EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINT

CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUST

SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMERAR
REÚNA LoS REQUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA.

ENDENTE
IFICADAS,

A OTRO

É.-
NOVENA: REI-ACIONES IáBORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJAOORES uets
"EL CONTRATISÍA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LO§§.. . ,i
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL Ú¡¡ICO RSSPOHSABLE DE LAS OBLIGACIOHq§{J;.,Y.
DERIVADAS DE I.AS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRAEAJOIY
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EL CONTRATIST¡f SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARíA" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARfA.
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H. AYUXfA¡tl€NTO 202¡ . 202a

sEcngtlRie DE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púellcls.

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP.FAISIIUN-UR8.202!072

DECffiA: RECURSOS HUuAiloS DE "EL CoNTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ART|CULO 29 DE LA LEY DE OERAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSO«:
HUMANOS OEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEOENCIA ESTATAL P: i
LOS PROPTOS DE LAS REGTONES. ,os !

ov 'i
DECHA PRITERA: RESPoITSAEILIoAoES DE "Et CoÍ{TRATISTA, r, <.EL 

CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBEBAI
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENfÉS
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚAUICI, PROTECCIÓN ECOLÓGICA YÓE?
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITó FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASf COMO A LAg
INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARíA'. CUALQUIER
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARíA'POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE I-AS ESTIMACIONES -
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTú':
EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETAR|A', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFÉ
DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISÍi,IASTGJ;
CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL CONTRATISTA'SE ORIG$IA'/
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RESPONSABILIDAD, DAÑOS
DE'EL CONTRATISTA" OUE

N€Ci
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o
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERE
LA LEY EN LA MATERIA

DECIilA SEGUNoA: SUPER\flsÉN oE Los TRABA,oS
"LA SECRETARiA' DESIGNARÁ POR ESCRITO AL RESIDENTE DE CON ANT IORIDAD AL INICIO

)z É,>
c)iJ

ü
,^

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLEO OUE FUNGIRA COMO
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRAÍISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ART|CULO
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACÓN DEt SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARíA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DE§ARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE
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CONTRATO No. TGUALA-SDUOP-FA|SI|UN-URB02A72

.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SUf
EJECUCTÓN EN LA FORMA CONVENTDA Y CON LAS MODTFTCACTONES QUE EN SU CASO LE SEArti
oRDENADAS. 

0,,^(

ES FACULTAD DE'LA SECRETARíE'REruZ¡R LA INSPECCÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE VAfAil
A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EH LOS LUGAÉES
DEADQUTSTCÓN O DE FABRTCACTÓN. 1 <.,J
DEcilA TERCERA: PEIIAS CoI{VE1{ctoI{ALEs L!
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLTMIENTO TOTAL§
PARCTAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA" LA APLTCACÓN DE LAS STGU|ENTfS'i

2

=
z,
i
*

c,

t¡.t
o
cr,
l¡¡
É,
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.V
PENAS CONVENCIONALES

A).. "LA SECRETARíA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADOi PARA LO CUAL, .LA 

SECRETARIA.
COMPARARA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'LA SECRETARÍA'PROCEDENI N MCCR
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTIPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§IÓ¡ü{:
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICR¡,IEUTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE::
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJ(

PoDRAN #R,
<f ¡J
-j

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGUN CASO
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE o t¡ '¡
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO S
PROGRAMA OE E¡ECUCIÓru, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONE
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARÍA'LE REINTEGRARA EL
MOMENTO DE LA REVISÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER-,

S ECONÓMICAS OUE SE LE
t

IMPORTE DE LAS MISMAS OUE

É
FINITIVA, LA FEC

TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE
SE HAN CONCLUIDO.

RATO, ÉST

B).- Sr "EL CONTRATTSTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FE EL PLAZO DE :I:
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA OE ESTE

\ 12 de22
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBAilO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISIIUN-URB-20?&07 2

TRABAJO, 'LA SECRETARIN" M EPUCIRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN OUE TRANSCURRA DESDE I.A FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO OE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE OE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE(
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSA§'I
TMPUTABLES A'EL CONTRATTSTA'y QUE NO HAYA S|DO RESULTADO DE LA DEMORA MOTTVADA PgR(
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE üA-'
SECRETARIA'NoSEATRTBUYAACULPA DE'ELCONTRAISTA' 3 f
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIoNES o DE LAS PENAS CoNVENcIoNALES QUE SE APLNLÉÑ
.LA SECRETARIA'PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN,-IIJ
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DÉJ
CONTRATO, SI 'LA SECRETARh'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA

oÉaul cunnn- toDtFtcAc,ot{Es At coNTRATo
.LA 

SECRETARh'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BA^,O SU RESPONSABILIDAD Y

POR RAZONES FU

SIEMPRE Y CUAND
(vErNTrcrNco PoR
SUSTANCIALES AL
CUMPLIMIENTO DE
TRATADOS.

H. AYUliTA¡ttEt{TO 20?t - 202¡t
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SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJ
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS OCAERA}.¡ SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL S

N §
ERVI

¡-, .¿
É¿(J

PÚBLrcO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DIQIN I'

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREIffLh- ,I.,

NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO OE ESTE C¡NTRATO, NI CONVEÑIRISE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO
LOS PERIODOS

SE EXPRESARAN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL IÓN SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ANTO QUE,

ir¿ s.nr+¡¡pe zz

EAI¡¡¡cafu

lG.¡r\r-¡\ G¡\Ntr\

REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE

AUMENTO OÜÉ'iru.",
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSllUN-URB-2023-072

SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNOA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE OR'GINEN LA CELEBRACóN DE LOS CONVEN'OS MODIFICATORIOS O AD'CIONALES,

SEGÚN SEA EL CASO, CONSTDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLTGATORTAS PAR& _ ".-"EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARíA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.:': - .-
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN A.XL6;
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LO§i
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIOÑIS''
ESPECÍFTAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL y SEGUTMTENTO ADECUADO. 1s
oÉcrrA ourlrTA: suspElsló¡¡ TETpoRAL DEL coirTRATo 3 f.LA 

SECRETARÍA'PODRiq SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIEF.
MOMENTO, LOS TRABA"JOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SIts
TERMINACÓN DEFINIÍIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA .

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA. :

r¡¡
C!

an

l
cí

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIOOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARIA' LA
ruOTITICMA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASí COMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

<1

o
z!
¿

LA FECHA DE TERMTNACÓN SE PRORROGARI eru rOUA- PROPORCÓN AL PERTODO OUr COUeneUrff
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIAIifÉ
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REQUIStrÓ3

<:z'Ei
l¡, .C¡-

ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC
LAS MISMAS; ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS

IONADOS
Y SERVIq

É.-(J

,ü
CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAY EXIST

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETAR|A' Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚNICAMENT

TENUIruNCIÓH DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECU IÓN ESTABLECIDO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, SIN EMBARGO, CUAN RESULTEN

, OEBERAN
TERMINoS

OAÑAOOS O DESTRUIOOS V ESTOS REQUIERAN SER REHABILI
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE U

t?I:¡D39
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RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

N

uN coNVENto EN EL ouE sE RECoNozcA EL plAzo oe susperuslóru y LAS FECHAS DE Y
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SEcRETARiA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púa¡-lcls.

CONTRATO No. IGUAIA-SDUOP-FAISIIUN-URB-2023ÁT 2

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO OE SUSPCruSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CoNTRATISTtr. 

S i
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÉN DE I-O§;
IMEAJOS,1.A SECRETAR|A'PODRA DAR POR TERMINADOANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. : i:
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO ÍODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA \[ET-
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DrcHA SUSPENSIÓN. :] },,2 <
DÉc[UtA sExrA: REsc§óN ADTINISTRATIvA DEL col{TRATo. ) ]J.LA SECRETARÍE' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTq)
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'ET
CONTRATISTA" PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATIST,N .

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO

CUANDO 'LA SECRETARI A' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE P[ENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACDNANDOLOS CON LAS
ESTrpuLAcroNES ESpECiFtcAS euE sE coNStoEREN HAN sloo lNcuMpLrDAS, pARA euE 'EL
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE)DIAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN OLB
RECIBA LA NOiIFICACÓN POR ESCRITO OEI IruICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC§ÓN, MANIFIESTÉ
LO QUE A SU OERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESIIME PERTINENTES, Eru CWfi
CASO'LA SECRETARÍA'RESOLVERA LO PROCEDENfE DENÍRO DE LOS DE 15 (OUINCE)D¡AS HÁBIEE
sTGUTENTEs A LA FECHA EN euE HUBTERE REcrBrDo EL ESCRrro DE coNTESTAcTóu oe tÉ
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESANIqI
OUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACDb
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TÉRMTNO DE 15 (QUTNCE) DíAS CON
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE

H. AYlJNTAl.ltÉXfO 202t - 202¿¡
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SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉ,S DE AIiü{LIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE,'LA SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE
PROCEDA.
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NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO,'LA SECRETARIA'PODRA JUNTO CON 'EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA 
SECRETARIA'PROCEDERA A LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL

coNTRATlsTA'lNcURRAENALGUNADELASSlGUlENTEsCAUSAS:.<

I).. SI'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE E§TE
CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUq
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. I t:
rD.- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE r-A EJECUCóN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARf,BB
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR.I¡
SECRETARItr. '¿. <:)]
m).. st No EJECUTA LOS TRABA"JOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SIJ§
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICAOO NO ACATA I-AS ÓROENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBM:Ó
POR EL SUPERVISOR

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓru Y OUC A JUICIO DE 'LA

SECRETARIA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓH SRTISTICTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

¡IO II¡IPI-rcNRA RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN OE LOS TRABA"JOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§IÓN
ADMINISfRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISrcA DE LAS AREAS DE TRABAJq
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENChil¿
Y PERMTSOS QUE DEBA PROPORCTONAR O SUMTNTSTRAR'LA SECRETARIA', ASf COMO CUANDO ESJ(
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÚN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS fl.E'
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTTMACTONES. : 5

r.a
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v).- sr ES DE

MERCANTILES.
CLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA tEY DE CONCUR

t

VD.. SI SUBCONfRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CINTRAT
rúronracróH poR EScRrro DE "LA sEcRETARh'.

oNTAR CON qts
:'i ''¡:_.

,f

vil).- sl CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE N CONTAR CON IA,¡

-t

AUTORIZACIÓN
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COi{TRATO No. IGUAH-SDUOP-FAISIUN-UR&202}072

vu).. st"EL ooNTRAT|STA'NO DAA'LA SECREfARIA'OA tAS DEPENDENCTAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGIL\NCIA Y

SUPERVEIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS,

IX).. SI "EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO

ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

I xl.. sr stENDo ExrRANJERo, tNVocA LA pRorEcctóN DE su GoBTERNo EN RELACóN coN_EsrE
CONTRATO,Y d

LA§
!Fi
a§a<

xD.- EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO pOR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A

DISPOSICIONES, LINEAMIENÍOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

,:i u¡

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN OO''*'"*'''Ofu1
ESTE coNTRATo poR'LA sEcRErmh', Ésre pRoceorm n rouan ruuronremexre eosesróN ffi
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTTVAS, LEVANTANDO, CON O SrN LA COMPARECENCTA DE 'EL CONTRATTSTA', AqT4.
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. ,' i .:

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECRETMíN', Eru UI TERMINO DE

10 (DrEz) DíAS NATURALES, STGUTENTES A LA FEcHA DE LA NolFrcAoóru poR EScRrTo DEL oFrcro
DEL rNrcto DEL pRocEDtMrENTo DE nescrsró¡l ADMrNlsrRATrvA DE ESTE coNTRATo, ToDA LA

oocul,lEullclóH eue Esrn u HUBTERE ENTREGADo pARA LA Rerutznclóru DE Los rRABAJos.

EMITIDA u ReSoIucIÓu oe nesclslÓu AoMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATo Y NOTIFICADA A "EL

CONTRATISTA", 'LA SECRETARíR' PRCC¡UTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

-¡
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ISSTENORA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS E.IECUTMOS AÚU

LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEOA, LO QUE DEBERA

I orNrno DE Los 30 gnrrrurn¡oias
R¡sor-ucró¡¡, l NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ¡rorrncncóru

ESCRITO DE DICHA FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS cemrurirc. eN
FtNleutro oeeeRA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS nú¡¡ No EJEcurADos euE
ENCUENTREN AÍRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, NSi CO¡,IO LO RELATIVO A
nrcupeRacróru DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAyAN srDo ENTREGADoB
"EL CONTRATISTA',

c
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UNIDOS
GuAr-A GANA

secReranir DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSttUN-URB-2023{72

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A "EL

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASíCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO,

EN ToDos Los cAsos DE TERMlNnctóu eurctpAoA DE ESTE coNfRATo, sE DEBERAN REALTZAR LAS
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO'LA SECRETARíA' LEVANTAR ACTA

oRCUNSTANCTADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINTMO LOS REQUTSTTOS TNDTCADOS POR EJ-
NRTICULO I51 DEL REGLAMENTO OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS COM
LAS MTSMAS. ,,I _
uNA vEZ NorFrcADA poR oFtcto u renulnrcróN ANTTcTpADA DE ESTE coNTRATo n qY ;
coNTRATrsrA' poR l-A sEcRETAR|A', Éstr pRoceoeRl a rouaR TNMEDTATA posESróN DE [0S:
TRqBAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL TNMUEBLE Y DE LAS rNSrnUCOrql j
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN I.A COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA., AOT*i t
cTRcUNSTANcTADA DEL ESTADo EN euE sE ENCUENTREN Los rRAzuos. ü t
'EL coNTRATtsrR'esmnÁ oBucADo A DEVoLVER A'LA SEcRETARÍI', eru uH rÉRurruo DE 10 (DrE4 '
olRS rutunllrs, coNTADos A pARTtR DE t-A FECHA DE LA NolFrcAcróru pon EScRtro DEL oFrclo "
DEL tNlclo DEL pRocEDtMtENTo DE reRuttuctóu ANTTctpADA DEL coNTRATo, ToDA tA -,
oocuuerunclóN oue Esu u suBrERE ENTREGADo pARA LA Rrnr-zncróN DE Los rRABA.Jos. '

cuANDo se oE poR TERMTNADo ANTIcIpADAMENTE ESTE coNTRATo, oeeeRA ELABoR\RSE EL
Ftxteutro DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los lRrlcut-os 168,169,170, y 171 DEL
REGLAMENTo DE LA LEy oe osRAs púalrcAs y sERvrctos RELAcroNADos coN LAS MtsMAS.

DEFI
rrnurnRcróu DE Los MrsMos, oegeRA soLtctTAR A'EL coNTRATIsTA" su RepRRecróru,

coNTRATo y sus ANEXos. EN TAL cAso, EL plAzo oe veRlnaclót DE Los TRABAJoS se poonÁ
pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE AcUERDEN 'r-l secReuníA' y 'EL coNTRATtsrA' pARA LA
RepmlcróN DE t-AS DEFtctENctAS. Lo ANTERIoR, slN pERJUrcro DE euE'LA sEcRETAnle'optg pon
u nescrsrón ADMTNISTRATIvA DE ESTE coNTRATo.

H. AYU¡TAtllEXfO 2O2l - 2O24
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sr DURANTE lr veRrrrcncóN DE Los rRABAJos,l-r sEcRermir EN

A

oÉcmn ocmvl: REcEpcróil oE tos rRABAros
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' COtvtUNrcnRn DE INMEDIATO e'U SeCRetlRle'
rmvÉs oe Ll g[ÁcoRA o poR EScRrro, lR rcRurHeclóH DE Los TRABAJoS oBJETo DEL

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO

rruclurRl urun ngucróu DE LAS ESTTMAcToNES o GASToS ApRoBADos, MoNTo
cnÉoros A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA SEcRETAn|R' ru uru ÉRurruo
NATURALES, veRlrtcmt eue Los MtsMos esrÉN oegloei,itENTE coNcLutDos.

DE 20 (VETNTE)
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DE euE Esrns se coRRTJAN coNFoRME A LAS coNDrooNES REQUERTDAS EN EL pRESeNr¡.
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H. AYUNfAT{rEXfO 202¡ - 202a

secRerlnh DE oESARRoLLo URBAt{o y oBRAs púaLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlStlUN-UR82023{72

UNA VEz CoNSTATADA LA TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS, .LA SECRETAR|A'EN UN TERMINo DE 15
(OUINCE) DíAS NATURALES, PROCEDERA N U N¡CEPCIÓN F|SICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL
LEVANTAMIENTO DELACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

,LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS OUE TAMBÉN SE
SEÑAI-AN A CONTINUACÓN:

A).. CUANDO'LA SECRETARÍA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE?
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABA'OS EJECUTADOS, ASf C@T,IT

LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SCNru RAZONABTES, ESPá(
DEBTDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACTONEN DTRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO94
PRESENTECONÍRATO. lA,., _'t
B).. cuANDo stN EsrAR TERMTNADA LA ToTALIDAD DE Los rRABAJos, st A Jutcro DE 'LA SECRETARÍE
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES ñ

r¡.¡

ulLrzARSE, pooRÁ pncrmsE su RECEpctóru. e¡l ESTos cAsos se uveruraRÁ EL AcrA DE

f-l

¡n
llj

A-
. t.1

Recepcróru FisrcA y pARoAL DE Los TRABAJoS

c).- cuANDo 'LA secRer¡Ri¡" oE poR TERMINADo ANTIcIeADAMENTE ESTE coNTRAro, plc¡aq n 'el
coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJEcurADos,lsicorr,ro Los GAsros No RECUpERABLES, srEMpRE y
CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN OCBIOIMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

aora§
ARIA', L¡(

3o

D).- cuANDo 't-R secRerRRíA' RESCTNDA ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo poR t!

TMpUTABLES A "EL coNTRATrsTr', u nrcrpclóN pARCTAL euEDAnA r ¡urcro oe'LA SEcRET z
euE LteutDARA EL tMpoRTE DE Los TRABAJoS euE DEctDA RECIBIR

§oÍ
o o --l

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTCTAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CA <,1
c:

sE ESTARA A Lo DrspuESTo poR LA RESoLUcTóru .luorcnr
É,

oÉcrml rcveu.- Frt{reurro y renumlcrón DEL coNTRATo
ofrcrc¡ones ASUMTDosPARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y üpoR'LA sEcRErnRlr v'el coNTRATlsrA' EN ESTE coNTRATo, sr oeeeRA EIABoRAR EL FrNleurrQf i.,,-

coRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL AcrA oE necEpcróu rlsrcr oe Los rRABAJos. l - - '--

'LA SEcRETARÍI' oeaeRA NolFrcAR poR oFrcro A 'EL coNTRATrsrA', A rnnvÉs oe su
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERINIENDENTE DE coNSTRUcclóru, u recn¡, LUGAR y HoRR EN

QUE SE treVRm A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA' rfHORl óH oe ecuorn Rl
IANTE EL OFICIO RESPECTIVO

o2.!

v

LLA
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H. AYU x TA¡ C NfO 202t - ¡O2a
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FA|SIIUN-URS202&072

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO M|NIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FTNTQUTTO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATTSTA' DENTRO DE LOS 202
(VEINTE) D|AS NATURATES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÚN FÍSEA DE LOS TRABAJO§S
HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DP';
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. ., i,I

o \-/

I
t

,
DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTFIATISTA'ilQ,' i
ACUDA CON 'LA SECRETARfA' PARA SU ELABORACÚN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN,ELJ 1

PARRAFo ANTERIoR, .LA 
SECRETARIA' PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR P6R( ;

oFrcto su RESULTADO A'EL CONTRATTSTA' DENTRO DEL TERMTNO DE r0 (D|EZ) OlnS UlrUmlÉg: l;
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO T' -
.EL 

CONTRATISTA", ESTE TENDRA EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE. T
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ÉSTE TEÉMINO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE 

-

DARAPORACEPTADO. ,'.i -.

LI

a¡,
I¡J

o-

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARÍA'
DEEERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNo DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA'. EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, DEBERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DhS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARÍA'. EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO,'LA SECRETARíA' PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUENTREIIh
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POO
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIOOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATIST¡T,
EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR Eq
ARTICULO 172DEL RÉCLIIrIerurO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS COú.
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LAS MISMAS

CUANDO LA LIQUIDACÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO 5 (OUTNCE)
ü'

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DE CONSTE EL FINIOUIT

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIE

DER
NDO AGREGAR

úrurcnuerure UNA MANTFESTAcóN DE "LA SEcRETARíA'y 'EL coNTRA E NO EXISTEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS L OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE DERECHO A ULTERIOR RE
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H. AYUNT^MIEXTO 2O2l . 2O2¡l

secReunie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsllcls.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023472

PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR

EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE

CONTRATO.

UGESIÚA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCÓN
DE LOS TRAEAJOS OBJEIO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS OUE LO

INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS<
QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO$,:
coN LAS MTSMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEy DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVTCTOS nEUCTOTUOOS Cq¡<
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES OId:U
LE SEAN APLICABLES. : {
vGE$uA pRrtERA: orRAS ESTrpul-AcroNES 7 <
'EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR: - )
DEL 0.5% (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTICUIO 19p
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓ$ .

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN PUBLICA. i

VIGÉSIMA SEGUT{DA: RESOLUC6N DE PROBLEMAS FUTUROS
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA" RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVIS}BLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARACTER TECNEO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).- "EL CONTRATTSTA'SOLrCrrARl A.U SECRETARíA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROBI.EMA TECruICO VIO EOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE fu Y ET RESIOENTE OC

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓN
euE SUSTENTE su pEncróN y Los pRESENTAnA oenrno DE Los DrEz DÍAs NATURALES STGUTENTES

A LA FECHA EN EL euE HAyA ocuRRrDo. .{
Z

B).- 'LA SECRETARíA" DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ OIAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE,LA<
FECHA EN LA QUE RECTBA LA SOLTCTTUD, REALIZARA LAS DTLTGENCTAS NECESARTAS REOUERTDAS:¡9
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TERMINOAL PROBLEMA PLANTEADO. á <

d iJ
-2-( 

'¡. 
<¡

o é:l
-J i < -:

c).-'LA SECRETARíA', AL EMTTTR LA RESOLUCTÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE ÚE<
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENT ES fi
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

D).- DURANTE LA REUNÚN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCT ONTRATISTA'
4

Y EFltir
OUE.' ,

ü
RESIDENTE DE ogRA, LA SoLUCIÓN ADoPTADA Y SE LEVANTARA TIVA EN LA

LOS ACU§BBOE TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOT ITACORA

lliUALA
r, ¡tull^rrr¡n

GAN¡.
lo 20, r

ta ott6?AFla 'EAr¡lÓG'A¡t OLLO
o!ta

HARAN CONSIAR

,.1t,1

l.:t
ttr LICA§,
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H. AYUNTAI'IENTO 202I . 202¿
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secRerlRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLrces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR*202X47 2

VIGÉSIMA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXI-RANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO OE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVAOOS DE ESTE CONTRATO,

UGE$uA CUARTA: JURISDIGC6N Y CoTPETENCIA
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE sU CoNTENIDo Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 22 D|AS DEL iiES
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES.
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